
Ayuntamiento de San Fernando
Área de Administración Pública, Seguridad Ciudadana y Protección Civil
Servicio de Contrataciones

Ref: IMT/AMG SC 49/18 

DECRETO de la  Delegación General  del  Área de Administración Pública,  Seguridad Ciudadana y 
Protección Civil de fecha que en la firma se expresa.

Formulada Área de Cultura y Fiestas propuesta de contratación del servicio de instalaciones 
eléctricas temporales de B.T, iluminación extraordinaria y exornos eléctricos de la festividad de 
Navidad-Reyes, con un presupuesto/tipo de licitación de 166.000,00 euros más 34.860,00 euros de 
IVA (porcentaje aplicable 21%), por tanto, 200.860,00 euros en total, a adjudicar por procedimiento 
abierto.

Justificada de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  28  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español  
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014 (en adelante LCSP), la necesidad del contrato para el cumplimiento y realización de sus fines 
institucionales de esta Corporación, a la vista de la necesidad de realizar las instalaciones eléctricas 
precisas del alumbrado  con motivo de la Navidad para, continuando con la tradición, celebrar dicha 
festividad.

Sobre la base de los antecedentes expuestos.

Considerando,  lo  exigido  por  el  artículo  116.1  de  la  LCSP,  que textualmente  dispone: “La 
celebración de contratos por parte de las Administraciones Públicas requerirá la previa tramitación del  
correspondiente expediente, que se iniciará por el órgano de contratación motivando la necesidad del  
contrato en los términos previstos en el artículo 28 de esta Ley y que deberá ser publicado en el perfil  
de contratante”.

Esta  Delegación  General  del  Área  de  Administración  Pública,  Seguridad  Ciudadana  y 
Protección Civil, en virtud de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local,  Disposición Adicional  2 de la LCSP y Resolución de la Alcaldía-
Presidencia  sobre  delegación  de  competencias  de  fecha  24  de  agosto  de  2016,  tiene  a  bien 
DECRETAR:

PRIMERO.- Iniciar  el  expediente  de  contratación nº  SC  49/2018, del  servicio  de 
instalaciones eléctricas temporales de B.T, iluminación extraordinaria y exornos eléctricos de la 
festividad de Navidad-Reyes.

SEGUNDO.- Dar  traslado de la  presente  resolución  al  Sr.  Interventor  General  y  a  la  Sra.  
Tesorera de Fondos Municipales para su debido conocimiento y efectos procedentes. 

V
er

si
on

 im
pr

im
ib

le
 c

on
 in

fo
rm

ac
io

n 
de

 fi
rm

a.
 C

od
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
on

: m
sE

R
dR

E
U

T
/1

sW
eo

p3
8B

w
   

  U
rl 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
://

se
de

.s
an

fe
rn

an
do

.e
s

 In
m

ac
ul

ad
a 

M
en

a 
T

ol
ed

o 
 -

  J
ef

a 
de

 S
er

vi
ci

o 
de

 C
on

tr
at

ac
io

ne
s 

y 
P

at
rim

on
io

   
 F

ec
ha

 fi
rm

a:
 2

0/
08

/2
01

8
 Ig

na
ci

o 
B

er
m

ej
o 

M
ar

tín
ez

  -
  D

el
eg

ad
o 

G
ra

l. 
de

 A
dm

in
is

tr
ac

ió
n 

P
úb

lic
a 

   
F

ec
ha

 fi
rm

a:
 2

0/
08

/2
01

8
 M

ar
ía

 d
el

 P
ila

r 
N

úñ
ez

 d
e 

P
ra

do
 L

os
ce

rt
al

es
  -

  O
fic

ia
l M

ay
or

   
 F

ec
ha

 fi
rm

a:
 2

0/
08

/2
01

8
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 u
n 

to
ta

l d
e:

 1
 p

ág
in

a/
s.

 P
ág

in
a 

1 
de

 1
.


		2018-08-20T18:02:20+0200
	Es
	CONTRATACIONES AMG INICIO EXP SC 49/18 SERVICIO INSTALACIONES ELECTRICAS TEMPORALES BT ILUMINACION EXTRAORDINARIA NAVIDAD-REYES 




